
Apertura de Legajos
Ingreso a las carreras

Instructivo paso a paso Primer
Cuatrimestre 2025

Antes de iniciar el trámite, leé atentamente lo siguiente:
¿Qué requisitos y qué documentación debo tener para iniciar el trámite?

• Tener el CBC completo (el total de las materias aprobadas)
• Haber realizado la Legalización del Analítico del Secundario por la UBA (en versión digital)

Si ya tenés el Certificado de Legalización UBA digital de tu analítico Secundario desde el CBC, no tenés que 
legalizarlo nuevamente.
Si no tenés el Certificado de Legalización UBA digital, tenés que hacer el trámite por TAD.UBA (click aquí para más 
información)

• DNI (copia bien escaneada y visible de tu DNI en un solo archivo PDF).
• Declaración Jurada completa (ingresá a academica.psi.uba.ar en las fechas establecidas por el Calendario 

Académico y completar la DDJJ haciendo click en Admisión 2024/1).

• Certificado de Inscripción al CBC (se obtiene desde la Plataforma de Consultas e Incripciones)

Admisiones 2025/1

¡ATENCIÓN!
• El ingreso de estudiantes provenientes del CBC requiere la aprobación de la totalidad de las asignaturas del 
primer tramo (CBC).
• Para los aspirantes a la Lic. en Musicoterapia no es necesario tener el CBC completo para iniciar la apertura de 
legajos y rendir el EXACOM, pero al momento de ingresar a la Carrera deberán acreditar, además de la aprobación del 
EXACOM, la aprobación de la totalidad de las materias del CBC (consultas sobre la Carrera de Lic. en Musicoterapia: 
musicoterapia@psi.uba.ar).



Trámite de Apertura de Legajo
en la Facultad de Psicología explicado paso a paso:

Paso 1:
Leer los requisitos y la documentación solicitada para poder iniciar este trámite.
Una vez que cumplas los requisitos (CBC completo + analítico secundario legalizado digitalmente por UBA) y la 
documentación necesaria (DNI + Declaración Jurada + Certificado de Inscripción CBC), ya podés iniciar el trámite de 
Apertura de Legajo.

Paso 2:
Una vez que cumplas los requisitos y tengas toda la documentación, ingresá a tramitesadistancia.uba.ar con tu usuario 
AFIP, ANSES o DNI y seleccioná Facultad de Psicología.

Paso 3:
Buscá el trámite correspondiente al ingreso que vas a realizar y luego clickeá “Iniciar trámite”.



Paso 4:
Completá tus datos

Paso 5:
• Adjunta tu DNI
• Adjunta la DDJJ en PDF que completaste por Sistema Académico
• Adjunta tu Certificado de Inscripción al CBC desde la Plataforma de Consultas e Incripciones

ATENCION:
Para todos los ingresos es obligatorio adjuntar la totalidad de la documentación solicitada. Si alguna documentación se 
encuentra incompleta se rechazará el trámite y deberá iniciar un nuevo expediente con los documentos correspondientes.

Paso 6:
Confirmar el trámite.

Paso 7:
Una vez iniciado el trámite, podes ver el curso del expediente en la Sección “Mis trámites” de TAD.

Chequee frecuentemente el estado del trámite. En caso de haber algún error en la documentación presentada o que falte algún 
documento solicitado, se le notificará que el trámite fue rechazado y deberá iniciar uno nuevo con la documentación correcta.

Si el trámite es correcto, se le dará de alta y recibirás un mail de confirmación. En ese momento podrás acceder al Sistema 
Académico. Para ingresar al Sistema Académico por primera vez debes colocar tu número de DNI sin puntos. Debajo del DNI colocar 
fecha de nacimiento de la siguiente manera 05051995. Luego del primer acceso se recomienda cambiar la clave de ingreso.


